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Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta en providencia de 7 de 

marzo de 2023, dentro del proceso ejecutivo de FONDO DE EMPLEADOS 

DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE ECOPETROL S.A. – 

CAVIPETROL contra JOSÉ MIGUEL GALINDO SÁNCHEZ y LUZ MIRYAM 

MEDINA PALENCIA; de conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del 

Código General del Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta 

instancia la suma de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 

AL MOMENTO DE SU PAGO, a cargo de la parte demandada y en favor de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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